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Doce de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 1706
RADICADO N° 2019-00120-00

1) Se incorpora al expediente la respuesta que realiza la EPS SURA visible en el

anexo 148 del expediente, en relación al requerimiento realizado por el despacho

plasmado en el Auto del 14 de junio de 2023 (Anexo 144).

2) Atendiendo a la respuesta de la promotora de salud antes señalada, se

autoriza a la parte actora para que realice la notificación a la codemandada

Claudia Ivonne Valencia Gil en la dirección física y/o electrónica suministrada en

el anexo 144.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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